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BANCO DE LA REPUBLICA HOJA 5.3 

MRNUAL DEL DEPARTMENTO DE SEGUIMIE-hTTO MONETARIO I; 
ANALISISIS DE RIESGO 

Circular Reglamentaria Externa DSMAR - 62 de noviembre 25 de1999 

Destinatarios : Oficina Principal y Sucursales, Bolsas de Valores, Superintendencia Bancaria. Superintendencia de 
Valores, Comisionistas de Bolsa, Establecimientos Bancarios. Corporaciones Financieras, 
Corporaciones de Ahorro y Vivienda, Compañías de Financiamiento Comercial. Cooperativas 
Financieras, Sociedades Fiduciarias. Sociedades Administradoras de Pensiones, Sociedades 
Administradoras de Fondos de Pensiones y Cesantias, Sociedades Administradoras del Régimen 
Pensional de Prima Media, Dirección del Tesoro Nacional. FEN. FOGAFIN, FINDETER \I 
FINAGRO 

ASUNTO 5: CONDICIONES PARA LA LIQUIDACIdN DE LAS 
OPERACIONES MONETARIAS DEL BANCO DE LA 
REP~BLICA 

c) TES B a tasa variable indizados al IPC: se recibirán por el 95% del valor descontado 
de los flujos de intereses y su capital al día de la operación, a la tasa fijada por el Banco 
de la República. para el descuento del título TD. Se liquidará de acuerdo a la 
siguiente formula: 

1 
I .  +...+ nn 

í I  I (TD/loO+l)= (TDl 1 oo+ 1) = 
Valor del Título = 

El valor de TD será igual a: (1 + PIRESV) * (1 + n) 
Donde n es el último dato disponible de la variación anual del IPC correspondiente y 
PIRTESV es igual ai  promedio de los últimos cinco (5) días hábiles del indicador IRTES\’ 
publicado por la Bolsa de Bogotá para el plazo que más se aproxime al plazo al vencimiento 
del papel. De no existir ese dato para al,mo de los días se recurrirá al dato publicado para el 
día anterior y se repetirá este proceso (el de pasar al dato anterior) hasta el quinto día hábil en 
que no exista dato. Ai sexto día hábil se recurrirá a utilizar la DTF. 
Para el cálculo de los intereses (11) se tomará el último dato disponible de ia variación anual 
del P C  correspondiente. 

BLCCVL 
Esta hoja reemplaza la hoja 5.5 de ia Circular Reglamentaria Externa DSMAR 60 de noviembre IC de 1999. 
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BANCO DE LA REPUBLICA HOL4 5.7 

MANUAL DEL DEPARTMENTO DE SEGUIMlENTO MOAVETARI0 Y 
ANALISISIS DE RIESGO 

Circular Reglamentaria Externa DSMAR - 62 de noviembre 25 del999 

Destinatanos : Oficina Principai y Sucursales, Bolsas de Valores, Sqxrintendencia Bancaria. Superintendencia de 
Valores. Comisionistas de Bolsa, Establecimientos Bancarios. Corporaciones Financie+, 
Corporaciones de Ahorro y Vivienda, Compañías de Financiamiento Comeraai, Cooperativas 
Financieras, Sociedades Fiduciarias, Sociedades Administradoras de Pensiones. Sociedades 
Administradoras de Fondos de Pensiones y Cesantías. Sociedades Administradoras del Régimen 
Pasional de Prima Media. Dirección del Tesoro Nacional, FEN. FOGAFIN, FINDETER y 
FINAGRO 

ASUNTO 5: CONDICIONES PARA LA LIQUIDACIÓN DE LAS 
OPERACIONES MONETARIAS DEL Bd4NCQ DE LA 
REPUBLICA 

e) Tes B en UVR (Unidades de Valor Constante): se recibirán por el 95Y0 del valor 
presente de los flujos de intereses y su capital liquidados al valor de la UVR vigente 
para el día de la aperación, descontado, al día de la operación, a la tasa fijada por el 
Banco de la República para el descuento del título TD. Se liquidará de acuerdo a 
la siguiente fórmula: 

1 : * g j  % 
f !  Valor del Título = 

J 

El valor de TD será el promedio de los últimos cinco días hábiles del indicador 
IRTUVR publicado por la Bolsa de Bogotá para el plazo que más se aproxime al plazo 
al vencimiento del papel. De no existir ese dato para alguno de los días se recurrirá al 
dato publicado p a a  el día antexior y se repetirá este proceso (el de pasar al dato 
anterior) hasta el quinto día hábil en que no exista dato. Al sexto día hábil se recurrirá a 
utilizar la DTFR. 
Se define DTFR como [(i + DTF)I(i + r)] ; donde r es el último dato disponible de la 
variación anual del IPC total nacional. 

f ) Bonos República de Colombia Resolución 4308 de 1994: Se recibirán por el 97% del 
valor equivalente en pesos de su valor nominal, liquidado a la tasa de cambio 
representativa de mercado vigente el día de la operación, descontad.:, a la tasa de cierre 
del mercado de Nueva York del día hábil anteeor de las Letras del w 

b w  Esta hoja reemplaza la hoja 5.7 de la Circular Reglamentaria Externa 60 de noviembre 17 de 1999. 
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BANCO DE LA REPUBLICA HOJA i.9 

M-WL3L DEE DEPARTMENTO DE SEGUIMIENTO MOhTEK4RIQ F 
ANALISISIS DE RIESGO 

Circular Reglamentaria Externa DSMAR - 62 de noviembre 25 de1999 

Destinatarios : Oficina Principai y Sucursales, Bolsas de Valores, Superintendencia Bancaria, Superintendencia de 
Valores, Comisionistas de Bolsa, Establecimientos Bancarios, Corporaciones Financieras, 
Corporaciones de Ahorro y Vivienda, Compañías de Financiamiento Comercial, Cooperativas 
Financieras, Sociedades Fiduciarias, Sociedades Administradoras de Pensiones, Sociedades 
Administradoras de Fondos de Pensiones y Cesantías, Sociedades Administradoras del Ré,' oxmen 
Pensionai de Prima Media, Dirección del Tesoro Nacional, FEK, FOGAFIN. FINDETER y 
FINAGRO. 

ASUNTO 5: CONDICIONES PARA LA LIQUIDACIÓN DE LAS 
OPERACIONES MONETARTAS DEL BANCO DE L.4 
REPÚBLICA 

Los flujos de intereses equivalen al 80% del IPC para ingresos medios 
publicado por el DANE para el mes inmediatamente anterior. 

El valor de TD será el promedio de los últimos cinco (5) días hábiles del 
indicador I R E S  indicador de rentabilidad titulos TES publicado por la Bolsa de 
Bogotá para el plazo que más se aproxime al plazo al vencimiento del papel. De 
no existir ese dato para alguno de los días se recurrirá al dato publicado para el 
día anterior y se repetirá este proceso (el de pasar al dato anterior) hasta el quinto 
día hábil en que no exista dato, Al sexto día hábil se recurrirá a utilizar la DTF. 

h)Títulos de Deuda Externa de la Nación : Se recibirán por el 97% de su valor de 
mercado de acuerdo con el promedio de las últimas cotizaciones (PLP) 
efectuadas por la Dirección de Crédito Público del hlinisterio de Hacienda o en 
su defecto en los sistemas de mformación internacional a los cuales esté suscrito 
el Banco de la República. A solicitud del interesado el Departamento de 
Fiduciatia y Valores del Banco suministrará dicha información. 

w\ 
Esta hoja reemplaza la hoja 5.9 de la Circuiar Regiamentaria Externa DSMAR - 60 de noviembre 17 de 1999. 
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r3ANCO DE Lk REPUBLICA HOJA 5.19 

MAVUAL DEL DEPARTMEATTO DE SEGUIMIE-WTQ M0,IVETMO Y 
ANALISIS DE RIESGO 

Circular Reglamentaria Ex$erna DSMAR - 62 de noviembre 23 de1999 

Destinatarios . Oficina Principai y Sucursales, Bolsas de Valores, Superintendencia Bancaria, Superintendencia de 
Valores, Comisionistas de Bolsa, Establecimientos Bancarios, Corporacioces Financieras. 
Corporaciones de Ahorro y Vivienda, Compañías de Financiamiento Comercial. Cooperativas 
Financieras. Sociedades Fiduciarias, Sociedades Administradoras de Pensiones, Sociedades 
Administradoras de Fondos de Pensiones y Cesantías, Sociedades Administradoras del Régimen 
Pensional de Prima Media, Dirección del Tesoro Nacional, FEN, FOGAFIN, FINDETER y 
IINAGRO. 

ASUNTO 5: CONDICIONES PARA LA LIQUIDACIÓh7 DE LAS 
OPERACIONES MONETARIAS DEL BANCO DE LA 
REP~BLICA 

que la entidad pida una prórroga deberá traer el valor en titulos equivalente a los intereses 

que se generatían al utilizar el apoyo por el plazo máximo posible para las prórrogas, es decir, 

ciento cincuenta (150) dias adicionales. El valor adicional en títulos debe ser traído al Banco 

de la República en el día del vencimiento de la operación inicial. 

En el caso de tiíxlos que tengan pactados vencimientos de cupón o intereses durante el 

período de la operación con el Banco de la República, los intereses se abonarán directamente 

a la cuenta del propietano del titulo. Así mismo los intereses que se venzan durante el periodo 

de la operación con el Banco de la República no serán incluidos dentro del fiujo de ingresos 

por intereses, 11, al que se hace referencia en las fórmulas de valoración de los numerales 3 y 

4. 

Este numeral entrará en vigencia a partir del día 30 de noviembre. Hasta entonces se exigirán 

títulos descontados sólo por el valor de la operación. 

Estr boja reemplaza la boj2 5.19 de la Circular Reglamentarfa Externa DSMAR-óO de noviembre 17 de 1999. u 
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